
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., octubre 29 de 2021

REF: N° 110014003078-2021-01165-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  física  y  electrónica

donde  recibirá  notificaciones  la  parte  demandante.  Lo  anterior  de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del

P. 

2. Aporte el documento o prueba sumaria que dé cuenta que el contrato de

arrendamiento se celebró sobre el inmueble ubicado en la Carrera 79 A

nro. 11 A 40 apto 303 Torre 2, por cuanto en el contrato de arrendamiento

allegado  no  se  indicó  el  número  de  torre  ni  apartamento,  así  como

tampoco el folio de matrícula del bien que permita establecer con certeza

que fue  sobre  el  apartamento  303  torre  2  que se  hizo  el  convenio.  Lo

anterior de conformidad con el numeral 1° artículo 384 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
AFR JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4cac3c907d1f40e367cead011d76727e94a2fc6a34da3010f803eae968434751

Documento generado en 29/10/2021 04:16:29 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


